
 

 

 

INCLUIDOS: 
 
65 Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizados en 
establecimientos permanentes. 
651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos 
de cuero. 
652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; de 
artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de 
productos químicos en general; de hierbas y plantas en herbolarios. 
653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción. 
654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y 
de 
maquinaria, accesorios y piezas de recambio. 
656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 
enseres 
ordinarios de uso doméstico. 
657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 
accesorios. 
659. Otro comercio al por menor. 
671.Servicios de restaurantes. 
672.Cafeterías. 
673.Cafes y bares, con y sin comida. 
674.Servicios especiales de restaurante, cafetería y café-bar. 
675.Servicios en quioscos, cajones,barracas u otros locales análogos, situados en 
mercados o plaza de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines. 
676.Servicios de chocolatería, heladerías y horchaterías 
 
NO INCLUIDOS 
652. Compra de medicamentos y productos farmacéuticos 

 

 

 

 

 


